
Núm. 186 Limes 30 de Junio de 1879. Un real míniero. 

Í)E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaliles y Secretario? reciban 
los uúimiroíí i M itoLEtis qnu eom^ptrnilaii n\ üis lr i lo , 
dtspoHtlráii (pie se fije un eji'mnlar en v\ sitio ile cus-
tumbre lionde |)crm¡ineccra hasta el recibo del iiúmpro 
signiontR. 

Loa SecrelarÍo.ec.»i(laráii detonservarlosHOLETINKS 
coltitítríoiiailiisunleiiailatneuti1 para su eucua denme ion 
^ue d 'bon vcriricarse cada año 

SE PUBLICA LOS LÜNBS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en b imprenta de Rafael Garíb é Hipa, Plegaria, 14, 
(Puesto do loa Uuevos) a 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
¡iiiticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores h dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ilisposiciones ile las Autnridades, esrepto lat 
que sean IÍ instancia do parlo mi poltrc, se insprtarári 
olicialmentc; asimismo ninlqmoriinunL'io ronoornicnte 
al servicio nacional, que dtmani' de las mismas; les dti 
interés particular previo el pago de un real, por cada 
línci de inserción. 

P A f t T E O r i C ( A L 
fHKiltS.TCIi UKL CONSEJO DK tílNlETROB 

S. M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en la Corte sin novedad en su impur 
taiite SHIIUI. 

De igunl beneficio disfrutan la 
Serma. Sra . Princesa de Asturias, Iq¡? 
Sermos. Sraa Infantas Doña María 
del Pi lar , Doña María de la Paz y 
Duüfi Marín E u l a l i a . 

(Gaceta del 25 de Junio.) 

J IMSTKnjOBBLA-GDtüRA 
C I I t C U I ' A f f i . 

EXCÜIO. Sr . : L a ley d« Recluta
miento y Rt-emplnzo ilel Ejército de 

, 28 de Agosto tle lb7S, en el caso 2.° 
del nrt. 17, Huma al servicio de las 
artmis A los mo::os que pasando de 20 
años no hayan cumplido 35, si no 
lian sido comprendidos en >it¿riin alis-
tamiento ní s<rrttfo de los «ños ante
riores, y en el artículo transitorio su* 
j^íft íl revisión á loá reempla^ys da íos 
dos años ú l t i tnosque en ellos fueron 
exceptuados con arreglo al art 114. 
Como ia íey de ÍÍO de Bneru de 1856, 
en su art. 13, l i i n i t i ln edad A 25 
aHos para entrar en ¿ort^o, y ni ha
cerse los dos últimos Ilnimimíentos cí 
tados no se había publicado la vig.• l i 
te, exMo un corto núintíro de i n d i v i 
duos que al amparo déla de 1856, 
ya citada, han contraído obligaciones 
y compromisos muy dignos de ser lo
mudos en consideración; y deseando 
S. M . el Rey (q. D. g ) urmonuar 
Jiasta donde sea compatible el t-Xacto 
cumplimiento de la ley con el bien 
estar y trunquilidud d é l a s fntuilias, 
sin perjuicio de tercero ni disminu
ción en el efectivo del Ejercito, se
guro de que estos mismos individuos 
á quienes se favorece acmiinJa ¿ sus 
puestos si las necesidades I legnran 'á 
hacer necesaria su presencia en las 
filas, se ha servido resolver: 

Articuío I.0 Todos Jos individuos 
que por efecto del citado art. 17 han 
ingresado en el Ejército y hubieran 
cumplido 25 años el día 30 da A b r i l 
últ imo, marcharán á sus casas con l i 
cencia il imitada, sin dejar de perte
necer á los cuerpos eu que hoy se en
cuentran. 

Ar t 2.° Los que estando en igual 
caso les haya correspondido ir á U l 
tramar serán destinados A cuerpos de 
in f .nterín, y pasarán también á la 
misma situación de licencia ilimitada 
que los anteriores. 

Art 3.° Unos y oíros, al cumplir 
los cuatro nño¿ de activo en U \ s-tu li
ción, si ántes no son llamados á las 
filas, pasarán i la reserva A extinguir 
los ocho de su total compromiso, y 
terminados éstos recibirán su licencia 
absoluta-

Art . 4 a A la misma situación de 
licencia i l imitada y en iguales con
diciones pasarán los exceptuados que 
hayan sido comprendidos en los dos 
últimos llamamientos y por la revi
sión de sus expedientes hayan iugre-
do eu el Ejército como compren hilos 
en el eilndo artículo tmis i to r ío . 

Art 5 o Los que se hayan redimí 
do á metálico, como la situación que á 
los ilcraA3 se fija es la de activo, no 
podrán alegar derecho por esta dispo
sición para que se les reintegre el 
importe de su redención. 

Art . 6 0 S i A l g u n o hubiese cam
biado de situación con otro á quien 
le hubiese correspondido i r á Ul t ra 
mar, será considerado, según diapo
siciones vigentes, voluntario p a r a 
servir en aquellos ejércitoa, y no ten
drá por lo tanto derecho á los benefi
cios de esta disposición. 

A r t . 7.° Se exceptúan también de 
ella á los individuos que, a u n c u a n d o 
tengan la edad y condiciones e x p r e 
sadas, hayan ingresado como p r ó f u 
gos ó p o r s e n t e n c i a impuesta; pues 
sólo es la v o l u n t a d de S. M . favorecer 
con esta d i s p o s i c i ó n á los mayores d e 
25 a ñ o s q u e h a y a n i n g r e s a d o p o r l a 
a p l i c a c i ó n d e l caso 2.* d e l art. 17, y 

por el transitorio de ia ley de 28 de 
Agosto del año próximo pasado; pues 
loa primeros, al cumplir 25 años, se 
consideraban amparados por la iey 
de 1856, y los segundos habían sido 
comprendidos en llatnamientoa ante 
riores y declarados eu ellos exceptua
dos del servicio. 

De Real órden lo digo á V , E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo á V . E . muchos años . 
Madrid? de Junio de 1870,—üampos. 
—Señor 

S0BIERN0 DE PROVINCIA. 

81 limo. Sr . Subsecretario del 
ministerio de la Oobcrmcion con 
fecha 20 del actual me comunica de 
Jieal órden ¡o siguiente; 

De Real órden comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación y á 
fin de que lo haga público para cono -
cimiento de los interesados, remito á 
V . S. la adjunta copia del decreto del 
Rey ordenando no sea admitido en 
Túnez n ingún extranjero sin la pre
sentación del pasaporte respectivo, 

Ministerio de Estado —Dirección 
de asuntos políticos —Traducción — 
Número 2372.—Loor al Oíos ún ico .— 
Del siervo de Dios (L. o.) alabado sea, 
del que confia en él, del que refiere á 
ól la decisión de todos sus asuntos, 
el Muchir Mahomed Es-Sadack Bajá 
Bey Señor de la Regencia Tunecina. 
— A I respetado, honorable, recto y 
cumplido Sr! D. Cárlos de Ramean, 
Encargado de Negocios de la Nación 
Española y su Cónsul general en 
nuestra Capital de Túnez .—Y des
pués .—En vista de los muchos s ú b -
ditos de las naciones amigas que l l e 
gan 4 nuestra Capital en grau n ú 
mero sin medios de v iv i r , ni nacio
nalidad conocidos, hemos tenido por 
conveniente atendiendo al bien y so 
siego público, el establecer una ofici
na en l a Goleta destinada á recibir 
los pasaportes que traigan consigo 
los que lleguen y que recogerá de 
ellos un empleado nombrado al efecto 
por nuestro gobierno. Este empleado 
anotará dichos posaportes en un re
gistro que llevará enviándolos todos 

á los Consulados á que respectiva
mente pertenezcan los iniere.«iidos 
Aquel en cuyo (oder no se eneuentrf 
pasaporte, quedará allí y oi em
pleado avisará al Consulado fin la na
ción á que diga el interesado perte
nece para que proceda á entender 
respecto á ¿ J . ^ O s In pnrficipumofi 
para que lo notifiquéis á los subditos 
de vuestra nación que hayan de ven i" 
así corno que esta medida fe pondrA 
en vigor trascurridos tres meses n 
contardo esta fecha.—Qu-dad en pa:: 
de Dios.—Escrita tw 12 Olusireda el 
l .*de 1208. (4 de Mayo 187S))-Re-
frendado, — Mustnfá. — Es l i teral .— 
E l Intérprete del Consulado general 
y Legación de Eapafla.— Firnmdo — 
Antonio María O r f i l a . ^ E s copio fir
mada.—Cárlos Romean —E.-tá con
forme.—Hay una r ú b r i c a . — E s c o p i a . 
—Laurola. 

Lo pie lie dispuesto publicar en 
el BotBTjN OFICIAL de esta provincic-
para conocimiento de los hohitan 
tes de la misma, en cumplimiento 
to á h dispuesto en la preinserta 
Real órden. 

Zeoii2G de Jimio de 1879. 
El Gobernador, 

Aiitmiii» de ftludfiia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 148. 

Habiendo desaparecido de la CASI* 
materna en la noche de l 23 al 24 del 
actual el niño Antonio Lopes, hijo 
natural de Antonia, residente en el 
barrio de San Andrés, en la vi l la de 
Ponfisrrada, cuyas señas se expresan 
á continuación; encargo á los seño 
res Alcaldes, Guardia civil y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, y rué 
go á los que no lo sean, procedan á la 
busca del mencionado n iño , y caso de 
ser habido, lo pongan en conocimien
to de este Gobierno á l a mayor bre
vedad. 

León 29 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

Anton ia de M e d i n a . 

EHfUS. 

Edad 10 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, color mo-



tqno, cara regular, tiene dos peque» 
ñas cicstrices en la megiJía ixqnier 
t'a; viste pantalón remontado de tela, 
y blusa también de tela, nueva, cer-
rada, gorra azul y descaho. 

SGCflIÜN D E F O M E N T O 

Montes . 

N o habiendo tenido efecto por falta 
i'.a Hcitadores, l a subasta de loa paa-
leaderos de verano del pueblo de C a 
sares en el Ayuntamiento de Rodiez-
1.10; he dispuerto eefialar para su ce-
l ibración en el referido Ayuntamien
to, el dia 10 de Jul io próximo á las 
12 de su mañana bajo el tipo de tasa
ción de 420 pesetas y con ¡as condi < 
nones insertas en el BOLETÍN OFicut 
de 9 de A b r i l ú l t imo. 

Leou 27 de Junio de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de M e d i n a . 

Aguas. 

Habiéndose incoado expediente en 
l a Sección de Fomento de este Go 
liierno de provincia, á instancia de 

Manuel Santos Vega , vecino del 
pueblo de Grulleros, en solicitud de 
que se le conceda autorización p a r á 
hacer algunas obras en un molino de 
> M propiedad; he acordado por decre
to de esta facha y en virtud de lo 
preceptuado en la Ley de aguas v i -
preute, la publicación del presente 
ununcio en el BOLETÍN OFICIAL, conce
diendo un plazo de veinte días para 
oir.las reclamaciones que en contra de 
nicho proyecto pudieran presentar los 
que se crean perjudicados, advirt ien-
<Io que pasado el término fijado con-
l inuurá la tramitación sin tener en 
cuenta las que fuera de él se hicieren 

Leou 27 de Junio de 1879. 

E l Gobernador, 
Antonio de Med ina . 

Debiendo precederse en breve h la 
recaudación de los fondos de la A s o -
f.'iflcion general de Ganaderos del 
lleino por el Visitador encargado de 
nste servicio on la provincia, encargo 
n los Sres Alcaldes, no solo presten 
o! auxi l io de su autoridad al citado 
funcionario, sino que procuren por 
todos los medios que su celo les su • 
giera, el que tan luego como se pre
sente en sus respectivos municipios 
«e les haga sin pérdida de tiempo, 
completo pago de todo lo que ¿ la 
Asociación se adeude por atrasos y la 
anualidad corriente. 

León 27 de Junio de 1879. 

El Gobernador. 
Antonio de M e d i n a . 

Continúa la publicación de las 
listas nu .íieradas de los electores 
que lian tomado parte en la vo
tación para Diptilados á Córtes 
verificada el dia 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm, 129, 

DISTRITO D E L A B A Ü E Z A . 

Sección de Gustillo del Páramo. 

" NOMBRES T APELLIDOS. 

1 Antonio Castellanos Franco 
2 MarcelinoCastellanosdelalglesia 
3 Cipriano García Fernandez 
4 Santos Celladilla Juan 
5 José García Juan 
6 Cáríos Cantón García 
7 Blas Vida l Juan 
8 Tomás Cantón Juan 
9 Alonso Vega Jafie 

10 Ju l i án Ramos García 
11 Andrés Vega Juan 
12 Juan García Vidal 
13 Francisco Castellanos Lorenzo 
14 Gorgonio Frunce Tejedor 
15 Luis Mnt'» Vidal 
16 Leandro Cantón García 
17 S imón Franco y Franco 
18 Isidro García Honrado . . 
19 Fructuoso Ordás Coar 
20 Matías Francisco Juan 
21 Cipriano Castellanos Iglias 
22 José Castellano.* Franco 
23 Pascasio Franco Francisco 
24 Mateo Carreüo Berjon 
25 Mateo Garcia Fernandez 
26 Manuel Sarmiento Cantón 
27 Mateo Franco Juan 
28 Mariano Vida l Garc'.a 
29 Demetrio Alegro Vida l 
30 Manuel Juan (rarcia 
31 Felipe G.U'cia Vida l 
32 Illas Alegre Vida l 
33 Santiago Honrado González 
34 Lorenzo Franco Garcia 
35 Migue l Franco Francisco 
38 Antonio Pablos Martínez 
37 Andrés Franco Rodríguez 
38 Teodoro Franco Baldueza 
39 Aniceto Sarmiento Fernandez 
40 Plácido Miguelez Sarmiento 
41 Ignacio Alonso Cordero 
42 Hilar io Fuertes Vega 
43 Ptíi'ro Vida l Garcia 
44 Manuel Cnscon de la Iglesia 
45 Miguel Franco Blanco 
46 Lorenzo González Vicente 
47 Mariano Marcos Valencia 
48 M a ü a s Juan Garmoii 
49 Manuel Quintunilla Vidal 
50 Agus t ín V ida l Garcia 
51 José Su t i l Cascon 
52 Saturnino Juan Garcia 
53 Francisco Natal Garmon 
54 Pascual S u t i l Juan 
55 Froilau Su t i l Cascon 
56 A n g e l Ramos García 
57 Miguel Mielgo González 
58 José Franco Vidal 
59 Blas Franco Vida l 

,60 Félix Mata Vida l 
81 Andrés González Castellanos 
62 Vicente Natal Castro 
63 Migue l Juan V i d a l 
64 Tomás Garcia y Garcia 
65 Marcelino Rodr íguez Salgado 
66 Francisco Mata V i d a l 
67 Ignacio Mata Marcos 
08 Bartolomé González Marcos 
69 Martin Rodríguez Castellanos . 
70 Matías Cascon Juan 

71 Rafael Quintanilla V i d a l ' " ' 
72 Luis ü g i d o s Gonzales \< 
73 José Vida l Sarmiento 
74 Joaqu ín Quintunilla Tejedor 
75 Manuel Franco Rodríguez 
76 Manuel Mata Garcia 
77 Pablo Sarmiento Ujidos 
78 Santiago Sarmiento Quintani l la 
79 Ange l Mata V i d a l 
80 Pascual Rodríguez Garc ía 
81 Gerdnimp Mata Vidal 
82 Francisco Vida l Prieto 
83 Francisco Prieto Sánchez 
84 José Pérez Rodrigues 
85 Laure mo Junquera Alvares 
86 Bernardo de l é -Vegá V i d a l 
87 Rusebio Martínez Vega 
88 Matías Mlguelez Castellanos 
89 Santiago Tr iga l V i d a l 
90 Francisco Garcia Benavidea 
91 Ignacio Vega Elejido 
92 Lúeas Martínez Sanche! 
93 Esteban de Vega Vida l 
94 Gerónimo Alva re i Franco 
95 Miguel Juan Tasga 
96 Juan Alegre Santos 
97 Santiago Martínez Juan 
98 Manuel Juan Alegre 
99 Mart in Guerra Franco 

100 Victorío González Mato 
101 L u i s Martínez Franco 
102 Manuel T r i g a l Villadangos 
103 Manuel Prieto Cavello 
104 Francisco González Mata 
105 Manuel Alegre Franco 
106 Fernando Vida l y V ida l 
107 Ju l i án T r i g a l Martínez 
IOS Antonio Villadangos G u e t r » 
109 Mateo Vidal Rodr íguez 
110 Lúeas Nata l Rubio 
111 Pascual Vidal Gurcia 
112 Pedro Juan Martínez ' . 
113 Gerónimo Prieto Vida l 
114 Blas de la Iglesia V ida l 
115 Santiago Franco Miguelez 
116 .Miguel Franco Vida l 
117 Agust ín Celadilla Juan 
118 Mutias Franco Francisco 
119 José Juan Prieto 
120 Damián Juan T r i g a l 
121 Lorenzo Rodrigue/. Juan 
122 Santiago Rodríguoz Villares 
123 Santiago Ugidos Juan 
124 Santiago Franco Juan 
125 Francisco (lauton Garcia 
126 Ramón Mata Cnscon 
127 Gabriel V ida l Franco. 
128 Matías Rojo Domínguez 
129 Vicente Garcia Rodríguez 
130 Manuel Martínez Juan 
131 Pedro Juñes Cant -n 
132 Alonso Jaftez Cantón 
133 Gregorio Juan Baldueza 
134 Matias Garcia Vidal 
135 Gabriel Juan Garcia 

Ban cttenido votos. 

D . Francisco Romero y Robledo, 
setenta y cinco. . . ; . 75 

D . E m i l i o Pérez Vil lanueva, se
senta. . 60 

COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADO» niHIDISTIS. 

Sesion del dia 27 de Mayo de 1879. 

PUESIDEUCIA DEL SBfton CANSECO. 

Abierta la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los Vocales 
de la Comisión Sres. Pérez Fernan
dez, Molleda,- Rodríguez Vázquez y 
Bustamante, y Sres. Diputados resi
dentes en la capital Rodríguez del 
Val le , Llamazares, Gutiérrez, Casta-
Sion, Andrés , Eguiagaray, Balbuena j 

¡ytfjr FJorez Cosío, se dió lectura del acta 
*la anterior, que fué aprobada. 

,{£ACcediendo A lo solicitado por los 
Áyunti imientos deCamponaraya.San 
Justo de la Vega, Priaranza de l a 
Valdnerna, Trabadelo y Puente Do
mingo Florez, se acordó concederles 
autor ización para establecer la venta 
exclusiva al pormenor en las especies 
de consumo á que se refiere el ar t ícu
lo 130 de la Instrucción de 24 de J u 
lio de 1876, previniendo al ú l t imo 
de dichos Ayuntamientos remita á l a 
Administración la adopción de me
dios según previene el art. 179. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó:-

1. ' . Formalizar desde luego el i n 
greso de las 582 pesetas 39 cént imos 
á que asciende e l producto de T o r i o s 
efectos vendidos. 

2. ° Que se proceda á la venta da 
los demás efectos sobrantes, hecha 
excepción de las sábanas, qué está de
mostrado no tendrán comprador. 

Y S. ' Qiie esta enagenacioe »e 
verifique bajando la cuarta parte del 
precio fijado y anunciándolo con 8 
días de anticipación á la puerta del 
edificio. 

Remitida por la Sección de C a m i 
nos relación valorada de los ofrecí* 
míentosí hechos por el Ayuntamiento 
de L a Pola de Gordon, p a r a aux i l i a r 
la ejecución de un pacata, quedó 
acordado pasarla á informe de la Co
misión de Fomento. 

Igualmente se acordó pasar á l a 
Comisión de- Hacienda la instancia 
de D. Facundo Blanco, Maestro sus
tituto del Hospicio de Astorga, p i 
diendo se aumente la dotación del 
cargo que desempeña. 

Fué aprobnda la distribución de 
fondos para el próximo mes de J u 
nio,importante76.902 pesetas 25 cén
timos. 

Consultado por el Director del Hos
picio de Af-torga desde que fecha hau 
de percibir el Administrador y Con
tador el aumento de sueldo que Ies ha 
concedido la Diputación, se acordó 
de conformidad con lo propuesto por 
la Contadur ía que dicho aumento se 
les acredite desde el dia en que to 
marón posesión del mismo ó sea des
de 1." de Mayo, librando con cargo 
al capitulo lOdonde constael crédi to . 

Accediendo á la instancia de Ser
vando Cañón, vecino del Santuario 
del Cansino, se acordó concederle el 
permiso para edificar un piso más en 
l a cosa que posee á las inmediaciones 
de la carretera de León á Astorga, á 
fin de ponerla al igua l de l a de su 
convecino Gregorio V i d a l , una vez 
que la obra en nada cambia las con
diciones de dicha carretera. 

Conformo se verificó en el reempla
zo anterior, quedó acordado satisfa
cer las 86 pesetas 25 céntimos i que 
asciende el coste de la impresión de 
las filiaciones invertidas en el presen-

. te por l a Caja de recluta. 
, Cumplidos los requisitos que de
termina el art, 86 de la ley muu ic í -



pal , so acordó conceder al Presidente 
í « la JIIIIÍ* administrativa del pue-
'o!o de L a gnu, Ayuntamiento de Ve-
.gaqueniadB, autorización para l i t igar 
con loa vecinos que se niegan al pa-
.go de un foro ai Conde de P e ñ a r a n d a 
de Oracitmonte. 

E n virtud de le resuelto en sesión 
de 9 de Julio de 1878, y de confor
midad con lo propuesto por el Direc-
-tor de la Casa-Cuna de Ponferrada, 
se acordó conceder á Benito Rodrí
guez, vecino de Ferradíl lo, el socorro 
de 8 pesetas mensuales para atender 
a l cuidado j manutención de la ex
pósita Florentina, impedida para to
da clase de trabajo. 

Quedó aprobada la resolución de 
la Vice presidencia recogiendo provi
sionalmente en el Hospicio de esta 
capital el niflo José Migueles, hijo 
de Ana González, de Malillos, por el 
tiempo que su madre permanezca en-
f«rj¡a en el Hospital . 

Vis ta la comunicación del A d m i 
nistrador del Manicomio de Vallado-
l i d , trasladando l a de la Comisión 
provinciaí de Zamora, en que ésta so 
niega a l pago de las estancias y de
rechos de entrada en el Manicomio 
del dementé Francisco Mor in Argue
l lo , recluido en dicho Estabíeciraien-
-to por sentencia del Juzgado de V i -
llalpando, en vir tud de que se dice, 
ser natural de esta provincia, y con
siderando que según las prescripción 
nes de la Rea l órden de 29 de Febrera 
de 1876, dicho gasto corresponde 4 

l a s Diputaciones de donde son natu -
rales los dementes, cuya cireunstan • 
cia no aparece hasta ahora justifica
da, se acordó que sin perjuicio de re
solver en su dia el pago con cargo al 
presupuesto de esta provincia, se re
clame del Juzgado dicho antecedente 
y el relativo al estado de fortuna del 
demente, por si en todo ó en parte 
pued-) reintegrar el importe de las 
estancias. 

Habiénci'Jse üeg-ado Joaquín Flore* 
Vida l , vecino de Valdecafiada, á con
servar por más tiempo en su poder á 
su hermana política Marcelina Arias , 
sordo-muda, raquí t ica y fatua, en 
vista de haberle sido desestimado por 
la Diputación el socorro que solicitó 
para atendería , y teniendo en cuenta 
que el estado en que se encuentra la 
interesada no permite recogerla en 
un Establecimiento, se acordó que 
por el Alcalde de barrio de dicho pue
blo sea devuelta la Marcelina h. su 
cuüado para que se encargue de ella 
con la pensión mensual de 5 pesetas, 
y en el caso de que ni aun asi quis ie
ra tomarla á su cuidado, que se la dé 
ingreso en la Oasa-Cuna de Ponfer 
rada, con encargo al Director de que 
busque persona que con la misma 
pensión la tengan en su poder, pre-
veniendo al Alcalde de San Esteban 
de Valdueza, l iaga entender al de 
'barrio de Valdecafiada, que caraca 
de facultades para hacerse cargo de 
-personas inhábiles que cualquier par
ticular pretenda entregarle, y qua 

estos cuando voluntariamente han 
Contraído la obligación de atenderlas 
no pueden abandonarlas sin intervc-'i-
cion de l a autoridad competente, dan
do cuenta á la Diputación cuando se 
r eúna . 

Solicitado por J.uan Ouervo, vec i 
no de Páramo del S i l , un secorro por 
hallarse postrado eu cama, y no exis
tiendo concento alguno en el presu
puesto conque cubrir esta necesidad, 
la que en su caso solo podia ser aten
dida en el Hospital, se acordó desesti
mar esta pretensión, * 

No siendo huérfana de padre y 
madre la nina hija de Oregoria P é 
rez, vecina de Villarrodrigo, se acor
dó no haber lugar á recogerla en el 
Hospicio, como su madre pretende. 

Reuniendo los requisitos estableci
dos en el art. 195 del Reglamento de 
Beneficencia, se acordó conceder so
corro para atender á la lactaucia de 
sus hijos, 4 Miguel Ugidos, vecino 
de León, Santiago de Vega, de San 
Román de la Vega, Micaela G o n z á 
lez, de la Oándana, Fernando Corde
ro, de San Justo de l a Vega, Floran * 
ció Sopa, de León, Ildefonso Redan
do, deBenamarias, y María Alvarez 
Robles, de Alvares. 
• Solicitado por los Sres, Garzo é h i 

jos el pago de los suplementos al B o -
teriK o n c i i t , publicados por acuerdo 
de la Dipu t i c ioú , y considerando 
que el asunto de que se trata no tie • 
de el carácter de urgente, se acordó 
someterlo al conocimiento de la Asam
blea provincial. ' 

Visto el repartimiento de la con-
tribiu'ion de inmuebles, cultivo y ga 
nadería para el año. económico de 
1879 al 80, remitido por la Admin is 
tración económica de la provincia á 
fin de que en cumplimiento á lo dis
puesto en la regla 5 * de la Real ór-
deu de 3 del corriente se apruebe por 
la Diputación provincial si lo mere
ciere: 

Visto lo dispuesto en la facultad 
4.", art. 66 de la ley provincial de 2 
de Octubre de 1877; y 

Considerando que no habiéndose 
reunido la Asamblea provincial, no 
obstante haber sido convocada expre
samente pura este objeto, corresponde 
á la Comisión y Diputados residentes 
el resolver sobre ¡ H aprobación ó no 
aprobación del repartirnifínto por es
tar designado mi término fatal é i m -
prorogable dentro del cual ha deudop-
tarse ú uó la me (ida tie que se deja 
hecho raérít),que:ió acordado de con
formidad con iil dicUmen de la Co
misión de Hucienda: 

1. ° Aprobar el repartimiento for
mado por la Administración económi
ca de esta provincia, importante tres 
millones ciento treinta y seis mi l dos
cientas una pesetas, igualmente que 
las cinco mi l quinientas diez y siete 
con setenta y nueve céntimos, refe
rentes á partidas fallidas en Ibs pue
blos respectivos. 

2. ° Que esta aprobación no i m 
plica la absoluta conformidad con la 

base de riqueza imponible que sefi»-
l a la Real órden de 5 del actual, sinó 
que por el contrario se opone á ello 
l a Diputación acudiendo & la Direc
ción general de Contribuciones con 
una instancia en la que se expresará 
que son equivocados los datos exis
tentes en dicho centro respecto a l 
particular indicado, cuyo error ha 
perjudicado á esta provincia en los 
repartimientos de 1877 é 78, 1878 4 
79 y el próximo de 1879 á 80, de 
biendo repartirse de raénoo en el de 
1880 á 81 las cantidades indebida
mente impuestas. 

Y 3 . ' Que se ponga en conoci
miento del Gobierno de provincia y 
se eleve la exposición á los fines i n 
dicados. 

Enterada l a Comisión del atento 
escrito del Eterno. S r . Capi tán gene
ral del Distrito, poniendo á disposí -
cion de la misma la fuerza necesaria 
para la guardia del edificio, se acor
dó darle las gracias como igualmente 
al Gobierno de provincia por el celo 
desplegado en este asunto, s ign i f i 
cándole a l mismo tíenapo que la Cor
poración verá con gusto el aumento 
de la fuerza de esta plaza por las ven
tajas que reporta a] vecindario. 

Recurrido ¿ la Corporación provin
cial por Justo Miguelez Infante, sol
tero, de 22 años de edad, huérfano 
de padre y madre, sordo-mndo y po
bre, en súplica de que se le recoja en 
en el Hospicio para ponerse á salvo 
de la vagancia, y alcanzar el preciso 
sustento, se acordó en vista de lo 
prescrito en el art. 8.° del Reglamen
to que no ha lugar á lo qne se pre
tende, sin perjuicio de que si el D i 
rector del Establecimiento reputa ne
cesaria la creocion de una ó más pla
zas de oficiales de sastre, i i cuyo of i 
cio se dedica el interesado lo propon -
ga en forma á la Asamblea provin
c i a l . 

Solicitado por Angela Blanco, ve
cina de esta ciuda'l, que se la entre
gue su hijo Eceqtiiel Alonso Blanco, 
hospiciado, en el de esta c iud id , que 
se halla enfermo y se admita en lugar 
A otro hijo llamarlo Ambrosio, ss re-
resolvió qne no ha lugar a l cambio 
de situación queso solicita, sin per
juicio de qne si A la interesada con
viene la salida de Ecequiel á fin de 
restablecerse tenga Jugar desde luego 
esta medida, admitiéndole otra vez 
en el Establiciraiento si no pasa de l a 
edad reglamentaria. 

Adeudando los Ayuntamientos de 
la provincia á la Caja de la Diputa
ción 3 í l . 187*20 pesetas por contin
gente del actual ejercicio y atrasos; y 
considerando que la Real órden de 
19 de Marzo últ imo introduce modi
ficaciones esenciales en los procedi
mientos que deben seguirse para la 
cobranza de los atrasos, se acordó d i 
r ig i r una circular á todos los A y n n -
tnmieutos á fin de que procedan an
tes del din 10 de Junio á realizar los 
descubiertos, instruyendo los'expe
dientes respectivos "respecto á la res

ponsabilidad en que hayan i n c u r r i d » 
los Concejales á fin de que á la ter
minación del plazo indicado pueda 
hacerse efectiva. 

Resuelto por la Diputación provin
cial en 4 de A b r i l ú l t imo que es da 
cuenta de la provincia el pago de los 
alquileres de los locales que ocupan 
los caballos destinados & la monta, se 
acordó satisfacer a l Ayuntamiento 
de Buron las cien pesetas que recla
ma por el concepto indicado, prévia 
remisión de la copia del contrato ce
lebrado con el dueiio del edificio don
de se hallan instalados los caballss se
mentales. 

Leída una comunicación del G o 
bierno de provincia, solicitando f o n 
dos para la extinción de la langosta 
que se presenta en proporciones alar
mantes en varias pueblos se acordó 
hacerle presente que la Diputación 
está dispuesta desde luego á inver t i r 
todo el crédito consignado en el capi
tulo de calamidades, tan pronto como 
por los Ayuntamientos se cumplan 
las formalidades establecidas en los 
artlcalos 15, 17, 18 y 19 d é l a l ey de 
10 ds Enero ú l t imo . 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. 

León 31 de Mayo de 1 8 7 9 — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

AlfJ .VCIl» . 

Debiendo rematarse las obras de 
nueva contruccion de un puente de 
piedra y madera, sobre el rio Cea, en 
las inmediaciones de Vil laverde de 
Arcayos, en el partido judic ia l do 
Sahagun, se seflala el dia 21 de J u l i o 
próximo vonide-o y hora de las doce 
de su m a ñ a n a para la adjudicación 
de aquellas en públ ica subasta, bajo 
el tipo de 10,849 pesetas y 70 cén t i 
mos, después de haber descontado 
4 017,04 á que asciende la valoración 
dolos ofrecimientos del Ayuntamien
to interesado. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y Reglamen
to de Contabilidad provincial en pl 
Salón de Sasiones de la Excelent ís ima 
Diputac ión . 

E l presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones se ha l l a rán de mani
fiesto on l a Sección de Obras provin • 
ciales durante el plazo que queda se
ñalado . 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, poniendo en au 
carpeta el nombre de la obra á qu*» 
se dir i ja , con arreglo á lo que «e 
prescribe en el de condiciones eco
nómicas y con estricta sujeción a l 
siguiente modelo, a compañando la 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja provincial el 5 
por 100 de la cantidad á que ascienda 
el presupuesto como ga ran t í a para to
mar parte en l a subasta. 

León 31 de Junio de 1879(1—El 



Presidente, Balbinb Caaseco.—El Se
cretar io, Domingo Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino do enterado 
¿ e l anuncio y condiciones que se 
exigen para la reparación de loa obras 
de un puente de piedra y madera so-
l i te el rió Cea á las inmediaciones de 
Vi l l a re rde de Arcayoa, en el partido 
de Sahngun, se obliga á ejecutar d i 
chas obras con extricta sujeción á 
los oxpresados.requisitos y condicio 
aies por la cantidad de (aquí l a cub* 
t idad en letra, admitiendo ó mejoran
do el tipo). 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

AJcaUia eónslitucionai 
de Vaíverde del Camino. 

.Todas las personas que posean fincas 
l i s l i c u ó urbanas en los términos ile 
este distrito municipal y no se hallen 
provistos de cédulas para la inscripción 
de las mismas en la furma que dispone 
el (leglaineatii é instrucíoo (le amilla-
ramientos, se preseniariu en esta Alcal
día i recibirlas dentro del término da 
ocho días,,las cuales,después de arre
gladas en forma, me devolverán cubinr-

•las en todo el mes actual y venidero de 
Jul io . 

Valvenle del Camino 19 de Junio de 
1879—El Alcalde, Fabián Pérez. 

Alcaldía constitucional 
• . ' dé Cimanes del Tejar 

Par el presente anuncio se previene 
i lodos los propietarios que posean fin
cas en,este término niunicipal y que nó 
h a y a n recibido las'cédulas declaratorias 

ti» ,1a ri'iueza teriitórial, se presenten & 
recogerlas dentro del término de diez 
d i á s , señalándoles igua l termino para 
solver á presentarlas cubiertas con ar-
Tég ló al Riglamenlo, en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo desde la in
serción (le este anuncio en el BOLETÍN 
oriciAL Sin verificarlo, quedaríin sujetos 
¿ la responsabilidad que previene el fte-
glaiueuto do amjilnrámientos. 

Cimanes del Tejar 22 do Junio de 
1879 —Nemesio Palomo. 

Alcaldia constitucional 
de Sancedo. 

Vacante la Secretarla de este Ayun-
lauiieDio dotada con el sueldo anual de 
tres mil seiscientos cincuenta reales, sin 
retribución especial por reparllmienlos 
y taita clase de estadística ordinaria y 

. periódica, se anuncia para que los aspi-
raiites presenten en aquella sus respec
tivas solicitudes documentadas, en for
ma en el; término da veinte días que 
principiaráq .á contarse desde, el de la 
inserción de este anuncio en el BOLKTIH 
«TIGUL Je esta provincia, . 

Saucedo y Junio 22 de 1 8 7 9 . — E l 
Alcí lde, Juan Saolalla. 

Por loa Ayuntamientos que á cohll 
nuacion se espresan se anuncia bailarse 
t e rminada l a r e c t i f i c a c i ó n del amillara-
mien to qui ha de servir de base [jar» 
el r epar t imien to de la contribución ter
ritorial del a'fto i c o n ó m i c o lie 1879 80. 
y espuesto a l público en las Secretarias 
de lo's misinos por t é r u i i n o de ocho diás, 
para que los que se crean agraviados 
hagan l a s ' r éc l amác ioDés que 'veril :eM¿ 
vinÜMs.-

. Cimanes del Tejar. . 
.Saieed». 
Salamon. 
Eocinedo. 

Por los Ayuiitámiéntns'iíun á conti
nuación se expresan se anuncia hadarse 
terminado y expuesto al público el re-
partimi'éhlo de la cdnlribticiiln de in
muebles, culiívo y ganáderia para que 

ios contribuyentes que sé crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les sédala 
para verificarlo. 

Palacios del S i l . 
Vlllayandre. 
Acebedo. 

Por los Avuntamienlüs que i conti
nuación se éspresas, se aniincia bállarÉé 
lerminadó y expuesto al público el re 
parlimieolo de la cbniribuclon dé consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Valderrey. 

JUZGADOS. 

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de 
primera ¡u-Uncia del partido de V a 
lencia de D. Juan. 

Hago saber: que por el Procurador 
D. Manuel Mfonsu, á nombre du Rafael 
Monliel Escudero, vecino de Villama-
ñan, 'ao promovió interdicto de adquirir 
la posesión de la mitad reservable del 
vinculo ó aniversario fundado por don 
Isidro Moiniel, á oiiya pretensión so dic
té el siguiente auto: 

Juei, Sr Sanch»! Guerrero.—Valen 
ola de D. Juan veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y nueve. Estaii-
do acreclitailo que D. Rafael Monliel Es
cudero, vecino iln Vülamarian. es des
cendiente del primer llamado á obtener 
el vinculo ó aniversario fundado por don 
Isidro Monliel Calvo, que disfrutó tilti-
mamente D. Pedro Celestino Monliel; 
dése al D. Rafael la posesión de la mi
tad reservable. que solicitó, sin perjuicio 
de tercero, para lo cual se confiere co
misión á Alguacil y Escribano de este 
Tribunal, quienes lo har ín saber á los 
inquillnof, colonos, depnsilários y adirii 
nislrailorei, de los bienes correspon
dientes & dicha mitad, con el fin de que 
reconozcan al nuevo poseedor y hecho 
descuenlo. Lo mandó y firmó el señor 
Juez: iloy fé, Sánchez Guerrero.—Ante 
mi, UlauJio de tiiao. 

Librado el despacho tuvo lugar la po
sesión en nueve del actual, y devuelto 
al Tribunal, se mandó en providencia de 
boy publicar el auto inserto, con el fin 
de que el que se crea con derecho 4 re
clamar contra la posesión dada, lo baga 
dentro de sesenta dias. 

Y para que tenga efecto lo dispuesto 
pongo él presente en Valencia de dos 
Juan-i trece de Mayo de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Antonio Sánchez 
Guerrero.—Por mandado de S.S. .Clau
dio de Juan. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Xiénñmfos registrados en este Juzgado durante ¡a l . ' decena de Airil:' 
de 1879. 

D u s . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 . 

10 

T o m . 

Nacidos vivos. 

Legüimot.' 

8 7 15 2 

Nolegitimoil 

2 17 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de sér inscritos. 

LigUimot¿ 

\ 1 

NoliiUtaci. TOTAL 
da 

ambu-
ClBSIi. 

•I 
2:. 
2 

;2 
5 
1 
2 
3 

18 

DnoNcioma registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Atril ' 
de 1879. clasificadas por sexo y.estado civil de los fallecidos. 

Dus. 

F A L L E C I D O S . 

Sslteroi. casadsB. vlniloa. Tom. 

1 
2 
3 
4 
5 . 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

soltaraa. Caiadai. Vlnaaa. TOTAL. 

TOTAL 

eaüiaik.-

1 
1. 
1 

"1 

1 
2 
3 
2 

12 

. León 11 de Abr i l .de 1879 .—El Juex m u n i c i p a l , F ide l Tegeriuá.—Ei< 
Secretario, Enrique Zotes. 

. ANUWCmS .. ~ 

1 4 mm Y EL FÉ^IX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

Madrid, calle de Olózaga m'im. 1 ("Paseo de Recoleios.J 

E n vir tud de acuerdo de las juntas generales de accionií-tas de E l Finia 
Español y La Union, estas dos compaftías funcionarán reunidas desde el pr i 
mero de Julio próximo, bajo la denominación arriba expresada. 

E l Representante Subdirector en esta provincia, D. Apolinar do Castro, 
calle de la Sa l . n ú m . 4 

Fn la imprenta y librería de este periódico se 
Vende papel y sobres de colores, timbrados con la 
inicial que se desee. ^ , , . 

Impronta de Uarzo é Uijos. 

http://Abril.de

